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1. Propósito del instructivo:  

El propósito de este instructivo es establecer un procedimiento claro y estructurado para el preregistro de los 
comprobantes en el portal de proveedores, asegurando un acceso seguro, eficiente y conforme con las políticas de la 
organización. Además, permitirá a los proveedores conocer en tiempo real el estado de sus comprobantes de pago, fecha 
de programación de pago, comprobantes de retención, órdenes de compra y embarques. 
 

2. Glosario: 

- Portal de proveedores, plataforma digital que permite facilitar procesos como el registro, la carga de 
facturas, la consulta de órdenes de compra y el seguimiento de pagos. Mejora la comunicación entre 
proveedor y la compañía. 

- Plataforma de confirmación SUNAT, La plataforma de confirmación implementada por la Sunat es una 
herramienta interactiva que ha sido desarrollada considerando la “experiencia del usuario”, que tiene la 
capacidad de procesar millones de facturas y recibos por honorarios electrónicos, lo que permitirá a los 
contribuyentes otorgar la conformidad o disconformidad, de manera individual o masiva, a los 
comprobantes electrónicos emitidos al crédito. 

- Plazos de conformidad o disconformidad,  El adquirente o usuario tiene un plazo de ocho días calendario, 
computado desde la fecha de la puesta a disposición de la factura electrónica, para registrar su conformidad 
o disconformidad en la Plataforma, así como para registrar su conformidad una vez atendida o subsanada 
la disconformidad (Resolución de Superintendencia N° 000165-2021/SUNAT). 

- Orden de compra, documento emitido por una empresa para solicitar bienes o servicios a un proveedor. 
Detalla información clave como cantidades, precios, condiciones de pago, fechas de entrega y términos 
comerciales, y funciona como un compromiso formal de compra. 

- Embarque, documento que da la validación formal por parte del área solicitante de que los bienes 
entregados y/o servicios prestados cumplen con las condiciones, especificaciones en la orden de compra. 

- Comprobante de pago, documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la prestación 
de servicios. Cumple con los requisitos y características establecidos por la SUNAT. 

- Días útiles, días de la semana en los que se realizan actividades laborales o comerciales, excluyendo los 
fines de semana (sábado y domingo) y los días festivos o no laborables establecidos por la ley. 

- Días calendarios, son todos los días del año, incluyendo fines de semana y días festivos. 

 

 
I- GESTIÓN DE USUARIO DE PORTAL 
 

Paso 1: Para solicitar las credenciales de acceso, se deberá enviar un correo electrónico al "Administrador de Cuenta" 
designado por cada compañía, adjuntando sus datos personales (nombres y apellidos, RUC, razón social y correo electrónico 
que servirá como usuario). El asunto del correo debe ser "Solicitud de Usuario de Proveedor", con el fin de facilitar la 
habilitación de su usuario y recibir los instructivos necesarios. 

Paso 2: Acceder a su correo electrónico, buscar el mensaje de activación en la bandeja de entrada o en spam, abrir el correo 
y seguir las instrucciones para activar su cuenta, haciendo clic en el enlace de activación. 
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Paso 3: Generar contraseña y aceptar 
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Paso 4: Se abrirá una ventana con el link de portal de proveedor. 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. PREREGISTRO DE COMPROBANTES 
 
Paso 5: Seleccionar el icono de “Nuevo Comprobante”. 
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Paso 6: Cargar el “XML” de la factura a registrar.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 7: Se cargarán los datos de la factura y se deberá completar el “número del embarque” en el campo “Documento de 
referencia”  
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Paso 8: El embarque definirá la documentación obligatoria a sustentar de acuerdo con el tipo de compra: “bien o servicio”  
En el caso de bienes: 

 Comprobante de pago. (Formato XML) (*) 
 Comprobante de pago. (Formato PDF) (*) 
 Orden de compra. (Formato PDF) (*)  
 Embarque. (Formato PDF) (*) 
 Guia de remisión (Formato PDF) (*).  
 CDR Comprobante. (Formato XML) 
 Validez de comprobante. (Formato PDF) (*) 

En el caso de Servicios: 
 Comprobante de pago. (Formato XML) (*) 
 Comprobante de pago. (Formato PDF) (*) 
 Orden de compra. (Formato PDF) (*)  
 Embarque. (Formato PDF) (*) 
 Informe técnico (Formato PDF) 
 CDR Comprobante. (Formato XML) 
 Validez de comprobante. (Formato PDF) (*) 
 Valorización (Formato PDF) 

 
Nota: Los documentos que tienen el signo (*) son obligatorios. 
 
Paso 9: Para el siguiente ejemplo consideramos un embarque de un bien (Suministro), donde se deberá adjuntar los 
sustentos requeridos. Después, seleccionar el icono “Registrar Comprobante”. 
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Errores comunes en el Preregistro: 
 

 Error en moneda. - 
Si la moneda del embarque no coincide con la moneda de la factura, el portal no permitirá grabar el registro del 
comprobante, y se mostrará el siguiente mensaje de error:  
 

 
 
 
Acción requerida: 

 El proveedor debe asegurarse de facturar con la moneda correcta según lo establecido en la Orden de compra y 
Embarque. 

 En caso de que la moneda de la Orden de compra o el embarque no corresponda al de la cotización, deberá 
comunicarse con el comprador asignado. 

 
 Error en importe. - 

Si el importe del embarque no coincide con la base imponible de la factura, el portal no permitirá grabar el registro 
del comprobante, y se mostrará el siguiente mensaje de error: 
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Acción requerida: 

 El proveedor debe asegurarse de facturar por el importe total de la Orden de compra cuando fue atendida en su 
totalidad. En el caso de atenciones parciales (Bienes), la factura tiene que emitirse por el valor entregado. El Portal 
de proveedor no permite asociar más de una factura a un embarque o viceversa. 

 
 En caso de que el importe del embarque no concuerde con la entrega del bien y/o servicio prestado comunicarse 

con el comprador. 
 
Estados de comprobante de pago: 
 

 El proveedor deberá realizar seguimiento a los estados del comprobante registrado a través del portal: 
 
1.- Estado: “Comprobante pendiente de revisar”, se muestra cuando el documento ha sido preregistrado en el portal por 
el proveedor. 
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¿Qué hacer si el estado de comprobante pendiente revisar no ha cambiado en cinco días útiles? 
 
El motivo por el cual el estado pendiente de revisar no ha cambiado, es debido a que existe una observación de parte del 
responsable contable de la compañía, para ello, el proveedor deberá ingresar a la factura a través del portal y seleccionar la 
pestaña “Actividades”, donde va a figurar la observación a subsanar. 
 

 
 
 
Para subsanar la observación, el proveedor deberá ingresar a la pestaña “adjuntos” y cargar el documento correcto. 
 

 
 
 
 
 
 



 
INSTRUCTIVO DE USO DE PORTAL PARA PROVEEDORES 

 
 
Posteriormente, se debe ingresar a la pestaña “Nuevo comentario” y llenar el campo informando que se subsano la 
observación. Este comentario será notificado al responsable contable para que pueda continuar el siguiente nivel de 
aprobación. 
 
 

 
 
 
2.- Estado: “Comprobante pendiente de procesar”, Se muestra cuando el “documento y sustentos” han sido validados por 
el responsable contable y se encuentra conformes para ser aprobados por el supervisor contable. 
 

 
 
3.- Estado: “Aprobado para pago”, Se muestra cuando el “documento”, ha sido aprobado por el supervisor contable y se 
encuentra disponible para gestión de programación de pago por el equipo de tesorería y finanzas.  
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En cuanto Tesorería y finanzas realice la programación de pago, deberá figurar la columna fecha programada: 
 

 
 
4.- Estado: “Cancelado”, se muestra cuando el comprobante de pago ha sido pagado, por lo que el proveedor deberá validar 
el abono en sus cuentas bancarias.  
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Consideraciones para tener en cuenta: 
 

 El único medio para la recepción de comprobante de pago provenientes de órdenes de compra es través de nuestro 
portal de proveedores. (Anexo 1). 
 

 Para la emisión de comprobantes de pago por bienes o servicios, la fecha de emisión no podrá ser anterior a la fecha 
de emisión del Embarque. No se deberá facturar sin contar con el embarque. 
 

 Los comprobantes de pago emitidos deben ser registrados en nuestro portal del proveedor dentro de los tres (3) 
días calendario siguientes a su emisión, respetando los plazos de conformidad/disconformidad establecidos por 
SUNAT. En caso de no cumplir con este plazo, se procederá con la disconformidad en la plataforma de 
confirmación SUNAT al cuarto día calendario. Se recomienda enviar la factura y sus sustentos el mismo día de su 
emisión 

 
 Los comprobantes de pago deben emitirse por el mismo importe que el embarque, ya que el portal no aceptará más 

de un comprobante por embarque ni un comprobante con un importe diferente al del embarque. 
 

 De cumplir con todos los requisitos en un plazo máximo de 5 días útiles, el estado de "comprobante pendiente 
revisar o procesar" cambiará a “Aprobado para pago”. En caso no se tenga esta modificación, se deberá ingresar al 
portal y seleccionar la opción de actividades en el documento para subsanar y regularizar la documentación 
observada. Este plazo rige para todas las facturas registradas por el proveedor en el periodo del 1 al 25 de cada mes, 
posterior a este periodo, la fecha de computo rige a partir del primer día útil del mes siguiente. 

 
 Para fines de cómputo, la fecha de vencimiento rige a partir de la fecha en que el comprobante cambia al estado de 

"Aprobado para pago". 
 

 En el campo referencia de la factura emitida, deberá especificar el número del embarque 
 

 
 

III. RETENCIONES DE IGV 
El portal mostrará el detalle de comprobantes de retención realizados por la compañía. Este documento es informativo ya 
que el comprobante de retención oficial podrá visualizarse a través del buzón electrónico SUNAT del proveedor. 
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IV. ORDENES DE COMPRA 
A través de esta opción se podrá verificar las órdenes de compra asignadas y podrán ser descargadas para su presentación a 
través del portal de proveedores. 
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V. EMBARQUES 
 
A través de esta opción se podrá verificar los embarques disponibles para facturación y podrán ser descargadas para su 
presentación a través del portal de proveedores. 
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Anexo 1 
 
 
Links de portal de proveedores según compañía: 
 
Mur-wy 
https://PortalProveedoresMUR-WY.appsweb.pe 
 
MDH-PD 
https://PortalProveedoresMDH-PD.appsweb.pe 
 
AJANI 
https://PortalProveedoresAJANI.appsweb.pe 
 
CRESPO 
https://PortalProveedoresCRESPO.appsweb.pe 
 
QORIKALLPA 
https://PortalProveedoresQORIKALLPA.appsweb.pe 
 
CEMPRO 
https://PortalProveedoresCEMPROTEC.appsweb.pe 

 

 

 

 


